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AVISO DE NOTIFICACIÓN 

El  Subdirector Técnico de Mejoramiento de la Malla Vial  Local,  de la Unidad Administrativa Especial  de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial hace saber:

Que en respuesta a la petición del señor JHASSON STEVEN GONZALEZ CIFUENTES,  radicada con No.
20231120030732 del 07 de marzo de 2023, se emitió el Oficio No.  20231200030141 del 13 de marzo de
2023, y ante el desconocimiento de información de notificación del peticionario, se debe dar aplicación a lo
establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
en aras de garantizar la vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de la Ley 1437 de 2011), notificando
por aviso el referido oficio, cuyo texto es el siguiente:

Señor
JHASSON STEVEN GONZALEZ CIFUENTES
Email: caigalerias.e13@policia.gov.co
Ciudad
 

Asunto: En  respuesta  a  la  comunicación  DTCI  20233850314961  del  Instituto  de
Desarrollo Urbano – IDU, con Radicado UAERMV No. 20231120030732 del 07
de marzo de 2023. 

Respetado señor González:

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con “Solicita intervención de la vía Calle
52A con Carrera 23..” sic, La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento
Vial (UAERMV) por medio de la Subdirección de Mejoramiento de la Malla Vial Local (SMVL)
revisó el tramo correspondiente a su requerimiento en el Sistema de Información Geográfico del
Instituto de Desarrollo Urbano (SIGIDU) consultó la base de datos de la Entidad en el Sistema
de Información Geográfica Misional y de apoyo (SIGMA), observando lo siguiente:      

Localidad: No.13 – TEUSAQUILLO // UPZ: GALERIAS

CIV VÍA DESDE HASTA
SECCIÓN

VIAL
RUTAS

SITP
OBSERVACIONES
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13001059 CL 52A KR 22 KR 23 V8 NO
CIV  de  uso  vehicular  se
encuentra  Reservado  por
parte de un TERCERO.

CIV: CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN VIAL

Una vez realizada la verificación pertinente y de acuerdo con el procedimiento de evaluación de
vías,  el  tramo  referido  no  se  encuentra  incluido  dentro  de  la  programación  de  actividades
vigentes y teniendo en cuenta que los programas que lleva a cabo la Entidad son ejecutados
con recursos a monto agotable y que dichos recursos deben ser distribuidos entre todas las
localidades de la Ciudad, lamentablemente,  no es posible para la UAERMV intervenir dicho
tramo en este momento.

Adicionalmente, esta Subdirección informa que, de acuerdo con la verificación efectuada y con
base en los datos registrados en el SIGIDU y el SIGMA, el tramo correspondiente a la dirección
de su solicitud se encuentra reservado por parte de un TERCERO”. (Figura 1).

FIGURA 1. Fuente: SIGIDU (09-marzo - 2023)

Es importante aclarar que la Unidad de Mantenimiento Vial a diario evalúa la posibilidad de
programar  los  tramos  viales  registrados  en  la  base  de  datos,  dentro  de  la  ejecución  por
misionalidad que adelanta la Entidad, realizando una verificación de la información contenida en
el SIGIDU, sin embargo,  los tramos que se encuentran incluidos dentro de algún proyecto o
cuentan  con  reservas  por  parte  de  alguna  Entidad,  no  son  tenidos  en  cuenta  para  la
mencionada priorización.
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Con lo anterior  damos respuesta a su petición y le  manifestamos nuestra disposición para
continuar trabajando por Bogotá.

Se  fija  el  presente  aviso  en  la  página  web  y  en  la  cartelera  de  la  Unidad  Administrativa  Especial  de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial junto con el oficio a notificar por el término de cinco (5) días, a primera
hora del día _____________, y se desfija finalizada la jornada del día _____________, advirtiendo que la
notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y que por las características
propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.

Cordialmente, 

Documento 20231200033031 firmado electrónicamente por:
PABLO EMILIO MUÑOZ 
PUENTES

Subdirector Técnico de Mejoramiento de la Malla Vial Local
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE MEJORAMIENTO MALLA VIAL LOCAL
pablo.munoz@umv.gov.co
Fecha firma: 21-03-2023 09:12:46

Revisó: 
EDNA EMILSE ESPITIA VELANDIA - Contratista - SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 
MEJORAMIENTO MALLA VIAL LOCAL - edna.espitia@umv.gov.co

35e63619decb8eebb9b1e8d6c0b71d5a35bd64e065841eb4d0d8d9d517bc67e3
Codigo de Verificación CV: 4ddc4 Comprobar desde: https://www.umv.gov.co/portal/verificar/

Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071
PBX: 3779555 – Información: Línea 195
www.umv.gov.co

APIC-FM-003

            

Página 3 de 3

   21/03/2023   27/03/2023


